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VISTO los Oficios N° 087-2020-DADyC-FATEC, 105-2020-DAET-FATEC, 107-2020-DADE-FATEC, 172-2020-DATVTyAI-FATEC y  066-2020-DAMM-
FATEC, emitidos por los Directores de los Departamentos Académicos de: Diseños y Construcciones, Electromotores, Telecomunicaciones 
y Telemática,  Tecnología del Vestido, Textil y Artes Industriales y Metalmecánica  de la Facultad de Tecnología, quienes remiten la Carga 
Lectiva de  docentes ganadores  por contrato excepcional por necesidad de servicio, en el Ciclo Académico 2020-II, modalidad no 
presencial, para su aprobación. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que según Resolución Nº 0727-2020-R-UNE, del 23 de junio del 2020, se aprobó la Modificatoria del Calendario Académico de la Universidad 
Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, aprobado con Resolución N° 4151-2019-R-UNE; 
 
Que mediante la Resolución N° 1026-2019-D-FATEC, del 12 de diciembre del 2019, se aprueba la Programación Académica del Régimen 
Regular (Pregrado), correspondiente a los Periodos Lectivos 2020-I y 2020-II, de las especialidades de Automatización Industrial, 
Electricidad, Fuerza Motriz, Ebanistería y Decoración, Construcción Civil, Diseño Industrial y Arquitectónico, Electrónica e Informática, 
Telecomunicaciones e Informática, Mecánica de Producción, Construcciones Metálicas, Metalurgia y Joyería, Tecnología del Vestido, 
Tecnología Textil y Artes Industriales;  
 
Que con Resolución N° 0343-2020-D-FATEC, del 10 de agosto del 2020, se aprobó la Modificación de la Programación Académica, del 
régimen regular (Pregrado), correspondiente a los Periodos Lectivos 2020-II, de las Promociones 2016, 2017, 2018 y 2019, de los Programas 
de Educación en las Especialidades de: Automatización Industrial, Electricidad, Fuerza Motriz y Tecnología Textil; 
 
Que mediante Resolución N° 0347-2020-D-FATEC, del 18 de agosto del 2020, se aprobó el resultado de la evaluación y cuadro de 
Renovación de Contrato docente al Segundo Semestre del Año Académico, de la Facultad de Tecnología. 

 
Que con Resolución N° 0358-2020-D-FATEC, del 23 de setiembre del 2020, se aprobó la Programación Académica de la Promoción 2020 (1er 
Ciclo) del Régimen Regular de Pregrado, correspondiente al periodo lectivo 2020-II, de la Facultad de Tecnología; 
 
Que mediante Resolución N° 0455-D-FATEC, del 8 de octubre del 2020, se aprobó los resultados, ganadores y plazas desiertas de la 
evaluación docente para el proceso de contrato excepcional por necesidad de servicio, en el ciclo Académico 2020-II, modalidad no 
presencial, de la Facultad de Tecnología de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle; 
 
Que según los documentos del Visto, los Directores de los Departamentos Académicos de la Facultad, elevan la Carga Lectiva de los docentes 
ganadores del proceso de contrato excepcional por necesidad de servicio, en el ciclo Académico 2020-II  , modalidad no presencial,  de los 
programas de Estudio en las Especialidades de: Electricidad, Automatización Industrial, Ebanistería y Decoración, Telecomunicaciones e 
Informática, Tecnología Textil, Artes Industriales y Metalurgia y Joyería  de la Facultad, para su aprobación correspondiente; 
 
 Que con Informe N°028-2020-CA-FATEC, del 12 de octubre del 2020, la Comisión Permanente de Asuntos Académicos de la Facultad informa que, 
habiendo efectuado la revisión y verificación de los documentos de la Carga Lectiva 2020-II, que envían los Directores de los Departamentos 
Académicos, dan su conformidad remitiendo ante el Consejo de Facultad para su aprobación correspondiente; 
 
Que en sesión (virtual) extraordinario de Consejo de Facultad, del 12 de octubre del 2020, se acordó aprobar la Carga Lectiva para el 
segundo semestre del Año Académico, de los docentes ganadores del proceso de contrato excepcional por necesidad de servicio, en el 
ciclo Académico 2020-II, modalidad no presencial,  de los programas de Estudio en las Especialidades de: Electricidad, Automatización 
Industrial, Ebanistería y Decoración, Telecomunicaciones e Informática, Tecnología Textil, Artes Industriales y Metalurgia y Joyería  de la 
Facultad;  y, 
 
En uso de las atribuciones que confiere el Reglamento General de la UNE y lo dispuesto por las Resoluciones Nros. 1519-2016-R-UNE, del 30 
de mayo del 2016, 1450-2019-R-UNE, del 15 de mayo del 2019 y 0690-2020-R-UNE, del 29 de mayo del 2020;  

 

SE RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el Cuadro de Distribución de la Carga Lectiva de los docentes Ganadores del proceso de contrato excepcional 
por necesidad de servicio, en el ciclo Académico 2020-II  , modalidad no presencial,  de los programas de Estudio en las Especialidades de: 
Electricidad, Automatización Industrial, Ebanistería y Decoración, Telecomunicaciones e Informática, Tecnología Textil, Artes Industriales y 
Metalurgia y Joyería  de la Facultad, se adjunta anexo de cuatro folios   (04  ) folios que forman parte de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO 2°. ELEVAR la presente Resolución al Vicerrectorado Académico para su ratificación.  

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
  

 
 
Cc.: OCR/E. Profesionales FATEC/D. Académicos de la FATEC/ Archivo/mmca. 
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CARGA LECTIVA 2020-II 
 

DOCENTES CONTRATADOS POR EXCEPCIONALIDAD  
 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ELECTROMOTORES 
 
 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE AUTOMATIZACION INDUSTRIAL 
 
1. Mg. VASQUEZ VALLE, Eva Matilde DC-B1 32 HORAS 

CÓDIGO ASIGNATURA 
HORAS 

CR. SECC. PROM./CICLO 
Nº DE 

ESTUD. 
FACULTAD 

T P H 

TCAD0437 CIRCUITOS ELECTRÓNICOS Y SIMULADORES 1 2 3 2 E7 2019-IV 22 FATEC 

TEAU0101 AUTOCAD APLICADO 1 2 3 2 E7 2020-I 30 FATEC 

TOTAL PARCIAL 06      

 

CÓDIGO PRÁCTICA 
HORAS 

CR. SECC. PROM./CICLO FACULTAD 
LUGAR DE LA 

PPP 
H N° 

ALUM. 
TH 

ACPP0646 PRÁCTICA DOCENTE DISCONTINUA  1.5 8 12 2 E7 2018-VI TECNOLOGÍA 
IESTP Manuel 
Seoane Corrales 

TOTAL HORAS LECTIVAS 18      

HORAS NO LECTIVAS 14      

TOTAL HORAS 32      

 
 
 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE ELECTRICIDAD 
 
 
 

1. Mg. ROJAS ROMERO, John Marino  DC-B2 16 HORAS 

CÓDIGO PRÁCTICA 
HORAS 

CR. SECC. PROM./CICLO FACULTAD LUGAR DE LA PPP H N° 
AL. 

TH 

ACPP1070 PRÁCTICA DOCENTE EN LA COMUNIDAD 1.0 6 06 4 E1 2016-X FATEC LIMA METROPOLITANA 

ACPP1070 PRÁCTICA DOCENTE EN LA COMUNIDAD. 1.0 6 06 4 E7 2016-X FATEC LIMA METROPOLITANA 

HORAS LECTIVAS 12      

HORAS NO LECTIVAS 4      

TOTAL HORAS 16      
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DEPARTAMENTO ACADEMICO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 

 
 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE EBANISTERÍA Y DECORACIÓN. 
 
 
 

1. Mg. PALOMINO ROMAN, Richard Carlos DC-B1 32 HORAS 

CÓDIGO ASIGNATURA 
HORAS 

CR. SECC 
PROM/ 
CICLO 

Nº 
ALUM. FACULTAD 

T P H 

TCED0871 TECNOLOGÍA DEL TORNEADO 2 10 12 7 K2 2017-VIII 14 FATEC 

TCED0436 ACABADO DE SUPERFICIES DE MUEBLES 2 8 10 6 K2 2020-I 20 FATEC 

HORAS LECTIVAS 22      

HORAS NO LECTIVAS 10      

TOTAL HORAS 32      

 
 
 
 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ELECTRÓNICA Y TELEMÁTICA 

 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICA 

1. LIC. AGUILAR RAMOS, ANÍBAL FRIS DC-B1 32 HORAS 

CÓDIGO ASIGNATURA 
HORAS 

CR. SECC. PROM./CICLO 
Nº DE 

ESTUD. 
FACULTAD 

T P H 

ACFP0108 INFORMÁTICA EDUCATIVA 0 4 4 2 E2 2020-I 30 FATEC 

ACFP0108 INFORMÁTICA EDUCATIVA 0 4 4 2 E5 2020-I 30 FATEC 

TCTI1083 
SISTEMAS DE COMUNICACIÓN SATELITAL Y 
MICROONDAS (G.B.) 

0 2 2 3 E5 2016-X 10 FATEC 

TCTI0872 SISTEMAS DE TELEVISIÓN  (G.B) 0 4 4 4 E5 2017-VIII 10 FATEC 

TOTAL PARCIAL 14      

 

CÓDIGO PRÁCTICA 
HORAS 

CR. SECC. PROM./CICLO FACULTAD 
LUGAR DE LA 

PPP 
H N° 

ALUM. 
TH 

ACPP0859 PRÁCTICA DOCENTE INTENSIVA (G.C) 2.5 4 10 5 E5 2017-VIII FATEC IESTP HUAYCAN 

TOTAL HORAS LECTIVAS 24      

HORAS NO LECTIVAS 08      

TOTAL HORAS 32      
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DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE TECNOLOGÍA DEL VESTIDO, TEXTIL Y 
ARTES INDUSTRIALES 

 
 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE TECNOLOGÍA TEXTIL 

 

2. Mg. PINTO ROJAS, Noelia Katherin  DC-B2 16 HORAS 

CÓDIGO PRÁCTICA 
HORAS 

CR. SECC. PROM./CICLO FACULTAD LUGAR DE LA PPP H N° 
AL. 

TH 

ACPP1070  PRACTICA DOCENTE EN LA COMUNIDAD 1 16 16 4 K2 2016-X FATEC 
Lima  
Metropolitana 

HORAS LECTIVAS 16      

TOTAL HORAS 16      

 
3. Mg. VALDIVIA BAUTISTA, Karina Amelia DC-B2  16    HORAS 

CÓDIGO ASIGNATURA 
HORAS 

CR. SECC 
PROM/ 
CICLO 

Nº 
ALUM. FACULTAD 

T P H 

ACIN0860 TALLER DE INVESTIGACIÓN III 1 4 5 3 K2 2017-VIII 14 FATEC 

TETT0101 DIBUJO TÉCNICO 1 2 3 2 K2 2020-I 20 FATEC 

ACAC0540 ACTIVIDAD V (PRODUCTIVAS) 0 2 2 1 H-A 2018-VI 28 
CIENCIAS SOCIALES Y 

HUMANIDADES 
DALEYEA-FCSYH 

TOTAL PARCIAL 10      

HORAS NO LECTIVAS 6      

 16      

 
 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE ARTES INDUSTRIALES 
 
 

1. Mg. FUERTES MEZA, Luis Carmelo DC-B2 16 HORAS 

CÓDIGO PRÁCTICA 
HORAS 

CR. SECC. PROM./CICLO FACULTAD LUGAR DE LA PPP H N° 
AL. 

TH 

ACPP1070  PRACTICA DOCENTE EN LA COMUNIDAD 1.0 10 10 4 E1 2016-X FATEC 
Lima  

Metropolitana 

ACPP1070 PRACTICA DOCENTE EN LA COMUNIDAD. 1.0 7 07 4 E7 2016-X FATEC 
Lima  

Metropolitana 

TOTAL HORAS 17      
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DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE METALMECÁNICA 

 

 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE METALURGIA-JOYERÍA 
 

1. Mg. RIVAS BLAS, Alberto Lyndon                                                  DC B2 16 horas  

CÓDIGO ASIGNATURA 
HORAS 

CR. SECC 
PROM/ 
CICLO 

Nº 
ALUM. FACULTAD 

T P H 

TCFJ0653 FUNDICIÓN FERROSA 1 6 7 4 K6 2018/VI 08 FATEC 

TCFJ0870 FUNDICIÓN A COQUILLA 2 2 4 3 K6 2017/VIII 05 FATEC 

HORAS LECTIVAS 11      

HORAS NO LECTIVAS 5      

TOTAL HORAS 16      

 


